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SE REALIZA EL DIÁLOGO PARLAMENTARIO

INICIAN ANÁLISIS DE

REFORMA AL PODER
JUDICIAL EDOMEX 5

COMIENZA DIÁLOGO Y DEBATE PARLAMENTARIO

Inician análisis de
Reforma al PJEM

MARIO LÓPEZ

GRUPO CANTÓN

EDOMEX. -Representantesde

los tres Poderes del Estado de

México dieron inicio al análisis

de la reforma al Poder Judicial

de la entidad, un proceso clave

que busca fortalecerymoder-

nizar este sector.

En el primer encuentro

público, diputados locales y
funcionarios de los Poderes

EjecutivoyJudicial abordaron

lapropuesta de reformaconsti-

tucional, destacando como de-

safíos principales los tiempos
limitadosy la falta de una de-

finición clara del presupuesto
para la implementación de la
Elección Judicial en 2025.

El consejero jurídico del

Gobierno del Estado, Jesús

George, informó que, hasta el

momento, se prevé la renova-

ción de entre 28 y 30 plazas
de magistradasy magistrados,
además de 115 plazas de jueces
en elproceso electoral de 2025.

Por su parte, el presidente
del Poder Judicial, Sodi Cue-

llar, expresó su disposición a

colaborar en la definición de

la reforma, con el objetivo de

asegurar un proceso electoral

transparenteyaccesible. Afir-

mó que se debe enviarun men-

saje de unidad y cooperación
entre los poderes para llevar a

cabo esta reformaconéxito.

RENOVAR

Un proce-
so clave que
busca forta-
lecer y mo-

dernizar este
sector

Representantes de los tres Poderes del Edoméx
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#PESEAFRENOENIMPUGNACIONES

Siguen juicios
US. juzgadores

BUSCAN DETENER LA

CONVOCATORIA PARA

LA ELECCIÓN JUDICIAL
POR M. ZAVALA Y D. MARTÍNEZ

PAIS@ELHERALDODEMEXICO

A pesar de que se frenaron

impugnaciones al proceso de

juzgadores por parte elTribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), con-

tinúan llegando los juicios ante

las autoridades electorales.
A la fecha suman casi mil

juicios contra la Reforma Ju-

dicialy laelección de personas
juzgadoras ante el INE yelTri-

bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF).

Ambas instituciones conti-

núan recibiendo quejas sobre
todo para frenar la convoca-

toria para la elección de jue-
ces, el calendario, incluso la
distribución geográfica que

el INE acaba de aprobar para
la cartografía electoral de las

elecciones.
Mientras tanto, la magis-

trada federal, Julia García,
aseguró que los integrantes
del Comité de Evaluación del

Ejecutivo no tendrán tiempo
para revisar debidamente to-

dos los perfiles de aspirantes
a la elección judicial.

Dijo que aún no hay reglas
claras para definir las candida-

turas, y tampoco tiempo, pues
se revisarían al día a mil 384

personas (160 cada hora).

INVIABLE
POR EL
TIEMPO

1 Aseguran
que no son

viables todas

las entrevistas

entre cinco

personas.

2 Dijeron que

no tendrían

descanso y le

dedicarían todo

su tiempo.

50

MIL SE RE-
GISTRARON
PARA UN

CARGO EN
EL PJ.

BAJO
SE ACABA EL PLAZO PARA

PRESION
TENER UNA LISTA FINAL

1 2 3

Los La contes- Quedan
magistrados tación debe 13 días para

tendrán que ser el día que depurar los

responder sesionan, el primeros
esta semana. miércoles. listados.
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MAGISTRADOS ADVIERTEN "JUEGO
PERVERSO" PARA CULPAR AL INE
DEL FRACASO DE ELECCIÓN DEL PJ

M agistrados del colectivo Artículo 41

advirtieron de un juego perverso>>

para responsabilizar al Instituto Na-

cional Electoral (INE) del fracaso de los comicios

por voto popular a juzgadoras a realizarse en

junio de 2025.

En la conferencia matutina de los jueces, la

magistrada Julia María del Carmen González

señaló que las autoridades están en falta, al no

acatar las suspensiones emitidas por jueces con-

tra la reforma al Poder Judicial.

Indicó que si el INE respeta las suspensiones
en contra de la reforma judicial podrá tener el

tiempo solicitado en la prórroga, en caso de que la

reforma no sea inconstitucional. Prevén El Fracaso

"Hay quien advierte un juego perverso, por-

que pónganse a pensar el día que esta elección

fracase, que no sean suficientes 18 mil millones

de pesos que ya se van a destinar, el día que fra-

case o no sea el éxito que ellos han pregonado,
¿a quién le van a echar la culpa?, al INE", aseguró.

A su vez, la magistrada Julia García aseguró
que el día que la elección del Poder Judicial fra-

case por no acatar el presupuesto solicitado

prórroga pedida, el gobierno federal culpará al

mismo órgano electoral.

Previó que, con ese fracaso, el gobierno ten-

drá la oportunidad de cuestionar la eficacia y la

permanencia del INE, incluso, continuar con su

idea de eliminar al órgano electoral.

Respecto a la participación de las ministras

Lenia Batres, Loretta Ortiz y Yasmin Esquivel en

la toma de posesión de Rocío Nahle como go-
bernadora de Veracruz, Julia García afirmó que
será el INE el organismo que decida si hay actos

anticipados de campaña por parte de las minis-

tras, además de verificar y sancionar en caso de

que, si existan, pues están prohibidos.

MÁS DE MIL SUSPENSIONES CONTRA

REFORMA PJ

Por su parte, la magistrada Edna Lorena

Hernández precisó que hay unos mil 500 juicios
de amparo y 500 suspensiones en contra de la

reforma al Poder Judicial, impulsada por el go-
bierno federal.

Pidió a las y los mexicanos y medios de in-

formación que se cuide a los cinco miembros

de los Comités de Evaluación que entrevistarán

a los aspirantes a jueces, magistrados, ministros.

Advirtió el trabajo de la revisión de las listas

de cada comité, para cada selección, para que

se pueda cuidar que realmente haya fila de 18

mil personas a entrevistarse por el Comité del

Poder Ejecutivo.
Se deberá cuidar que sean los cinco

integrantes del Comité quienes realicen

dichas entrevistas, pues la reforma no con-

templa que tengan personas apoyando en

dicha función, añadió.

CONFERENCIA MATUTINA
DE LOS JUECES

Foto captura de video de YT: @IndependenciaJudicialMX

CONFERENCIA MATUTINA
DE LOS JUECES

"Las 1500 Juezas, Jueces, magistradas y magistrados
federales que integramos el colectivo Artículo 41"

Foto captura de video de YT: @IndependenciaJudicialMX
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Gastan
137mdp
a fin de

promover
reformas

La Cámara Baja pagó
foros y la difusión de

las 20 modificaciones

a la Constitución

ANTONIO LOPEZ
-nacion@eluniversal.com

La Cámara de Diputados gastó
casi 137 millonesde pesos en or-

ganizar foros y promover las 20

reformas constitucionales que
presentóelexpresidente Andrés
Manuel López Obrador, princi-
palmente en materia judicial.

Elcosto de los foros quedóes-
tablecido en cuatro acuerdos
aprobados por el Comité de Ad-
ministración de San Lázaro du-

rante la 65 Legislatura, que en-

tonces era presidido por el mo-

renista Armando Contreras.
Lo anterior supera en 61% el

ahorro que se generó tras la re-

cién aprobada desaparición de

organismos autónomos
I NACIÓN A4

Gastan 136 mdpen
foros y promoción

reformas de AMLO
El monto supera en 61% ahorro previsto con desaparición de órganos
autónomos, afirma análisis del Centro de Estudios de Finanzas Públicas

ANTONIO LOPEZ
-nacion@eluniversal.r

Los foros que la Cámara de Dipu-
tados organizó para difundirlas re-

formas constitucionales del expre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador, principalmente la refor-

ma judicial, costaron 136 millones
770 mil pesos.

Lo anteriorsuperaen 61% el aho-
ITO generado por la desaparición de

losórganos autónomos recién apro-
bada, que de acuerdo con el análisis
del Centrode Estudios de las Finan-
zas Públicas (CEFP), será de 84 mi-
llones de pesos.

El costo de los foros quedó esta-

blecido en cuatro acuerdos aproba-
dos por el Comité de Administra-
ción del recinto legislativo de San
Lázaro durante la 65 Legislatura,
queentoncesera presidido porel di-

putado de Morena Armando Con-

treras

primero de ellos autoriza el

gasto de5millonesde pesos para la

organización de los "diálogos nacio-
nales para la presentación, análisis

y debate de las reformas constitu-
cionales presentadas por el Poder
Ejecutivo Federal", que se realiza-
ron del 21 de febrero al 15 de abril a

nivel federal, estatal y regional, en

losestadosde Durango, San Luis Po-

tosi. Puebla, Yucatán, EstadodeMé-
s1875_u4547
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xico y Ciudad de México
"Se prevé queestos diálogos se ve-

rifiquen como un trabajo en confe-
rencia con elSenado de la República,
que permitirá analizar conjunta-
mente con los presidentes de los

Congresosestatalese contenidoyal-
cancede cada una de las iniciativas".
señala el acuerdo que fue firmado
desde el pasado 6 de febrero.

mismo día se aprobó otra par-
tida por 99millones de pesos para la
difusión de la convocatoria, del con-

tenido y resultado de los foros.
"Adicionaln se requiere lle-

var cabo porparte de la Cámarade

Diputados una estrategia de comu-

nicación integral que permita, en

primer lugar, difundirampliamente
la convocatoria para el fomento de
la participación de laciudadaníaen

general, de los "Diálogos nacionales

para la presentación, análisis yde-
batede las ReformasConstituciona-
les presentadas porel Ejecutivo Fe-

deral". puntualiza el oficio.
Con esos fondos, se ordenó ela-

borar materiales diversos como vi-

deos, publicaciones impresas, car-

teleras fijasypublimuros "localiza-
dos en zonas estratégicas de dife-
rentes entidades federativas".

Además, se determinó la trans-
misión de losmateriales antes seña-
lados en medios electrónicos, tales
como pantallas situadas en puntos
con gran afluencia, terminales de

autobuses, estacionesde transporte
público,centros comerciales yotros

edificios, en instalacionesypuntos
de espera"en los que el impacto vi-

sual permita el conocimiento de la

opinión pública de los mensajes",
expuso la autorización.

Para la realizaciónde ese trabajose
contratóacontinuación a las empre-
sas Medios Cattri. S.A. deC.V.;Publis-

hing New Gadgets, S.A. de C.V.: Co-

mercial 2610, S.A. de R.L. de C.V.:
Sonwich Global. S.A. de C.V.,y Mar-
ketingGlobal Jingle,S.A. de C.V., que
además fueron determinadas pordi-
cho comité a través de una adjudi-
cación directa, sin que hubiera lici-
tación de por medio.

Concluidos esos foros, Morena

impulsó la realización de una

gunda ronda de diálogos naciona-
les. pero esta vez, ceñidos refor-

ma judicial.
Fue así que el 21 de junio el Co-

mité de Administración aprobó
otrosdos acuerdos más, unodeellos

por 500 mil pesos.
"Este Comité de Administración

autoriza recursos hastapor un mon-

to de $500,000.00 (QUINIENTOS
MIL PESOS 00/100 M.N.), mismos

que podrán ser erogados en bienes
servicios relacionados con la logís-

tica, organizaciónyejecución de los

Diálogos Nacionales para la discu-
sión de las reformas constituciona-
les al Poder Judicial, considerando

entreotrasactividades las de impre-
sión de materiales, arrendamiento

de bienes muebles e inmuebles,
equipo audiovisual, alimentación,
transportación, hospedaje y cual-

quier otronecesario para lacorrecta

ejecución de los eventos referidos".
indicó el comité.

El mismo día se avaló un cuarto

acuerdopor 32 millones 270 milpe-
SOS para una campaña de difusión
en torno a los foros quese desarro-
llaron los días 27 de junio en la Cá-
mara de Diputados, dejulio enJa-

lisco,2de julio enToluca,9 de julio
en Chiapas, 12 de julio en Veracruz,
23 de julio en Puebla, 30 de julio en

la Cámara Baja, 6 de agosto en Sal-

tillo, y 8de agosto en Sinaloa.
"Se autorizan recursos relaciona-

dos con la logística, organizacióny
ejecución de los Diálogos Naciona-
les para la discusión de las reformas
constitucionales al Poder Judicial,
considerando entre otras activida-
des, las de impresión de materiales,
arrendamiento debienes muebles e

inmuebles, equipo audiovisual, ali-

mentación, transportación, hospe-
dajeycualquierotro necesario para
la correcta ejecución de los eventos
referidos' precisa el acuerdo.

Los32 millones270 milpesosse

utilizaron para la elaboración de

guiones, direccióny producciónde
videos de difusión: elaboración de
contenidos y diseño gráfico para
materiales de difusión y proyec-
ción de videos, entre otras activi-

dades, labor que quedó cargo de
las empresas Marketing Global
Jingle, SA. de CV., así como la em-

presa Asesoría y Servicios Bara-
dam, S.A. de C.V.

Los costos superan en 61% a los

ahorros generados por la extinción
de los órganosautónomos, deacuer-

do con un análisis del CEFP, solici-
tadoporelpresidentedela Comisión
de Puntos Constitucionales de la Cá-
maradeDiputados, Juan Ramiro Ro-

bledo. previoaldebatedel proyecto y
que Morena evitó hacer público.

En el estudio. el centro advirtió

que los ahorros que se alcanzarían
rondan los 84 millones 69 mil 666

pesos anuales, divididos de la si-

guiente forma: En el IFT se ahorra-
rían 20 millones 646 mil pesos por
seis plazas de comisionados: en el

Inai, 11 millones 536 mil pesos por

seis plazas de comisionados; en la

CRE. 15 millones 805 mil pesos por
seis plazas de comisionados; en la

CNDH, 15 millones 805 mil pesos
por seis plazas decomisionados, y
en laCofece 20 millones 274 mil pe-
SOS. que en totalsuman ahorros por
84 millones 69 mil 666 pesos.

Lo anterior,debido que la refor-
ma establece que una vez transfe-
ridas las funciones de cada organis-
mo a dependencias federales, "el

presupuesto de operación se debe

mantener, asícomoel de lossalarios
y las plazas de los trabajadores'

Los forosorganizadosporMorena

incluyeron la participacióndemásde
300ponentes. En las conclusioness

aseguró que los resultados "serán in-
sumo de la deliberación. paso previo
al debate" legislativo.
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ACUERDO

ACUERDOS

PRIMERO.- Se autoriza recursos adicionales a los previstos en cualquier otro instrumento
emitido, hasta por un monto de $5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 con

el IVA incluido, mismos que para su erogación deberán ser presentados a través de los CFDI
correspondientes por las áreas organizadoras ante la Dirección General de Presupuesto,
Contabilidad y Finanzas, previa validación del titularde la Secretaría de Servicios Administrativos

y Financieros.

Las erogaciones a las que hace referencia este resolutivo quedan exentas de la aplicación de la

Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados. Por la

naturaleza de los servicios prestados, no será necesario el previo registro de los proveedores en

el Padrón de Proveedores de la Cámara de Diputados.

El Comité de Administración de la SEGUNDO.- Se autorizan recursos hasta por un monto de $99,000,000.00 (NOVENTA Y NUEVE
Camara de Diputados de la 65 Le MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, para el pago de:
gislaturaautorizó recursos por
más de 136 millones de pesosen

cuatro acuerdos, para difundir las a) Elaboración de materiales audiovisuales (videos y audios) relacionados con los Diálogos
20 reformas de AMLO Nacionales para la presentación, análisis y debate de las Reformas Constitucionales

presentadas por el Ejecutivo Federal.

99 b) Difusión y proyección de los contenidos que autorice el Comité de Administración porsi o

a través de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros en los medios

electrónicos señalados por el presente Instrumento o en los que resulten más

MDP convenientes y con mayor impacto;

mayorcantidad autorizada c) Instalación de carteleras, y publimuros, conforme a la localización y distribución que

para publicitar los cambios en autorice el Comité de Administración por si o a través de la Secretaría de Servicios
elPoder Judicial Administrativos yFinancieros;

Foro organizado realizado en noviembre pasado, en Toluca, para promover la reforma judicial.
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"CAEN COMO ANILLO AL DEDO" 1,500 MDP DEL IFT

Rascan por fondos

en fideicomisos y en

el PJ para tapar hoyos
en el Presupuesto

C. ARELLANO Y S. RAMÍREZ

4T indaga recursos de autónomos

extintos para reasignarlos a plan hídrico,
cultura, seguridad... analizanvía jurídi-
ca para acceder a ellos: presidenta de la

Comisión de Presupuesto pág. 4

Monreal dice que hay mesas técnicas

para ver dónde recortan; un ajuste a ór-

ganos como INE y TEPJF no les afecta,

asegura; PAN afirma que no alcanza ni

para resarcir daño a universidades

9.3 15
Billones de pesos A 20 mil millones
estiman ingresos de pesos buscan

del Gobierno reasignar
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Diputada: los 1,500 mdp del IFT, "como anillo al dedo"

Buscan en fondos
de fideicomisos

recursos para
salud, seguridad

PRESIDENTA DE LACOMISIÓN de Presu-

puesto dice que accederán por vía jurídica; el

panista Federico Döringasegura que fondos no

alcanzarán ni para resarcir daño auniversidades

PorClaudia Arellano

claudia.arellano@razon.com.mr

n la víspera de que se discuta

Een la Cámara de Diputados el

Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF) 2025, elgrupo

mayoritario rasca en los órganos autóno-

mos extintos y en sus fideicomisos, en la

búsqueda de fondos para reasignarlos a

rubros como el Plan Nacional Hídrico,
cultura, seguridad, Defensa, salud, cam-

po e infraestructura carretera.

Merilyn Gómez Pozos, presidenta de

la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara baja, señaló a La
Razón que se encuentran investigando
los recursos que tienen los fideicomisos
de los organismos autónomos que que-
daron extintos con la reforma de simpli-
ficación administrativa y que buscarán

una vía jurídica paraacceder a ellos.

Comentó que los diputados se en-

cuentran elaborando la mejor estrategia
para cubrir lasprioridades del gobierno y
señaló que losmil 500 millones de pesos
del fideicomiso del Instituto Federal de

Telecomunicaciones (IFT) "caen como

anillo al dedo"y ayudarán al presupuesto

para elpróximo año.

Dijo que en breve habrá mayor cla-

ridad sobre las reasignaciones presu-
puestales, a partir de los resultados de

las mesas de trabajo del Presupuesto de

Egresos de la Federación (PEF) 2025.

No obstante, respecto al fideicomi-

so del IFT, el diputado panista Federi-

CO Döring expuso a este medio que "si

pretenden destinarlo a otras cosas, no

alcanza, ni siquiera para resarcir el daño

al Poli (Instituto Politécnico Nacional), a

la UNAM ni a las universidades públicas;
no va a reactivar la economía, no vaa dar

a los mexicanos mejores servicios, no va

a mejorar la seguridad de los usuarios;
será un presupuesto propagandístico,
que sólo atenderá a la mercadotecnia de

Morena", señaló.

Comentó que en cuanto a la mala dis-

tribución del presupuesto son cuatro los

sectores más afectados principalmente
salud, infraestructura, educación pública
-especialmente la educación superior-
y seguridad pública.

Aseguró que "tenemos un estado de

ánimo muy pesimista, porque no ha ha-

bido diálogo con la Secretaríade Hacien-

da. Todas las reuniones son de Merilyn
(Gómez) Pozos, con Ricardo Monreal; el

diálogo no hasido plural ni transparente,
no hemos visto foto de la presidenta de
la Comisión de Presupuesto recibiendo

a ningún gobernador, no importa de qué
partido sean; estamos muy pesimistas,
sin diálogo. Nuestra petición mañana

(hoy martes) va a ser que se le dé entrada

a todas las peticiones de todos los grupos
parlamentarios".

Al opinaracerca del tema, el diputado
federal Erubiel Alonso Que, del PRI, se-

naló que hay una gran preocupación en

el tricolorante el PEF 2025.

"Es muy triste lo que está

sucediendo en el país; el ofi-

cialismo ha dejado la causa

ciudadana; primero hace un

recorte brutal a salud, cuando

los hospitales no tienen los in-

sumos básicos, los médicos no

tienen los utensilios necesa-

rios y en el tema de educación

están haciendo un recorte pre-

supuestal como nunca antes,

cuando históricamente se había asigna-
do presupuestoa la infraestructura. Ocu-

rre lo mismo en el sistema carreterodel

país; en el presupuesto no viene un solo

centavo para el mantenimiento carrete-

ro", manifestó.
El legislador priista señaló que el pa-

noramaante el presupuesto es peligroso,
ya que hoy el Gobierno ya no tiene una

"caja chica".

Aseguró que ya no tiene de dónde to-

mar dineroy afirmó que "hoy aMéxico lo

ven con complicaciones en el tema de la

inseguridad. De los dos mil 500 munici-

pios, mil 300 están impactados; dejamos
de ser competitivos en el mercado inter-

no y externo", expuso.
Aseguró que el PRI propuso que hu-

biera un reajuste en el tema delgasto pú-
blico corriente y que es increíble cuánto

le asignaron a la Secretaría de Goberna-

ción; "es decir, para ellos hasta para in a

comprar un chicle les asignaron presu-
puesto", expresó.

Anombre de la bancada delgrupo par-
lamentario del PRI, el diputado federal
Emilio Suárezseñaló queeste lunes votó

en contra de la opinión de la Comisión
de Justicia sobre la asignación del presu-
puesto, por considerar que se debió ha-

cer con un análisis más minucioso, pues
solamente se presentó un comparativo
de los recursos asignados del 2024 con

los aumentos oreducciones para el 2025.

Explicó que las disminuciones pre-

supuestales en materia de derechos
humanos revelan una estrategia de debi-

litamiento de una institución

que debiera ser fundamental

para la persistencia de nuestra

democracia.
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Aseguró que el talón de

Aquiles en la justicia mexicana

es el Ministerio Público, ya que
nada cambiará en la justicia
de este país si no se atiende a

todo el sistema en su conjun-
to; nada se hizo para mejorar

a los ministerios públicos en la reforma

judicialyhoy no están reflejados en este

presupuesto, expresó.

INSISTEN EN AJUSTE, PERO AÚN
NO LO HAY. También desde la Cáma-

ra de Diputados, el líder de la mayoría,
Ricardo Monreal Ávila, presidente de la

Junta de Coordinación Política (Jucopo),
insistió en que tienen que ajustarnecesa-

riamente, en el proyecto de Presupuesto
de Egresos, entre 15 mil y20 mil millones
de pesos.

Esta reasignación se debe hacer por-

que en dicho proyecto se disminuyó el

presupuesto a las universidades estata-

les públicas respecto a este año "y esta-

mos tratando de darle solución", señaló

el legislador.
En conferencia de prensa en la que

estuvo también el diputado Sergio
Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa

Directiva de la Cámara de Diputados,
Monreal Ávila precisó que otros rubros

que deben atenderse son el Plan Nacio-
nal Hídrico, la cultura - recursos

también disminuyeron-, seguridad,
Defensa, salud, campoeinfraestructura

carretera, que "tienen que tener un re-

cursoextraordinario".

Dijo que la Comisiónde Presupuesto
CuentaPública, durante estos días, estará

llevando a cabo mesas técnicas "para ver

en dónde puede hacerse el ajuste".
Ayer recibió a la titularde la Secretaría

de la Mujer; este martes, a la subsecreta-

ria de Egresos de laSecretaría de Hacien-

da, yel jueves a las consejerasyconseje-
ros del Instituto Nacional Electoral (INE).

"Pero donde tenemos que hacer ajus-
tes, lo he dicho ya, es en algunos órganos
autónomos como el INE, el Tribunal
Electoral (del Poder Judicial de la Fede-

ración) y otros entes autónomos en los

que, consideramos, no les afectará un

ajuste para poder resarcir a la educación,
la salud, la cultura, el agua y a la agricul-
tura", externó.

LA UNIVERSIDAD Autó-

EL noma Metropolitana (UAM)
protestóhace dos semanas

DATO contra el recorte de 14 por
ciento que contemplael

proyecto del PEF 2025.

45%
Menos recibirá el
Instituto Nacional
de Antropología e

Historia en 2025

EL TIP
SEDATU, la

dependencia que
más recursos

tendría parael

próximo año, se-

gún lo planteado
en el PEF 2025.

SECTORES QUETENDRÁN MENOS RECURSOS EN 2025

De acuerdo con el proyecto del PEF presentado, estas dependencias sufrirían merma en

sus recursos para el próximo año, respecto a 2024:
Fuente|SHCP

SEGURIDAD

DEFENSA NACIONAL SEMARNAT PROTECCIÓN CIUDADANA
151,955 44,371 70,442

-43.8% -39.4% -36.2%

SECRETARÍA DE ENERGÍA CULTURA INEGI
138.307 12,081 12,254

-31.3% -30.8% -17.5%
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Justifica
ministro
"traición"

DAYÁN DEFENDIÓ SU VOTO

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El

ministro de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN),
Alberto Pérez Dayán, justificó su

voto que ayudóaaprobar la refor-

maal PoderJudicial.

A través de la columna "Beber

la cicuta" -en el semanario Pro-

ceso- expone las razones de su

voto al que llama "criterio de ju-
risprudencia".

"No pretendo convencer a na-

die sobre el sentido de mi voto,
sino solo exponer las razones que

me llevaron a mantener un cri-

terio de jurisprudencia reiterado

desde siempre", se lee en el texto

del ministro.

Aseveró que la polarización de

la sociedad (como sucedió con la

Reforma Judicial) provoca que
las discusiones abandonen "el te-

rreno de la razónyse de la desca-

lificación, la falsedady la ofensa".

En la columna afirmó que no

forma parte de lo que el mismo

llama "bloque de contención en

el alto tribunal" que busco dete-

ner la iniciativa del expresidente
Andrés ManuelLópezObrador.

"No sé de la existencia de una

resistencia de ese tipo y, si existe,

yo no formo parte de ella (...) no

acordé con persona alguna cómo

iba a resolver, ni comprometí o

adelanté a mis compañeros de

Pleno nada al respecto",dijo.

CULPA

Oposito-
res lo cul-

paron de

entregar al
Poder Ju-
dicial

RAZÓN

Aseve-
ra que la

polariza-
ción de la

sociedad
vulnera la
razón

Atlno

Independencia
Con susufraglo se validó la Reforma Judicial
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Guerra: más de 10 mdp recibirán jueces y
magistrados locales por haberes de retiro

APLICAR REFORMA JUDICIAL REQUIERE DE $2 MIL 45 MILLONES

El presidente del TSJ insiste en que la
elección sea gradual // Pide más de
$10 mil millones para el año próximo

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Con la implementación de la re-

forma judicial a nivel local, los ma-

gistrados de la Ciudad de México

gozarían de su haber de retiro, por
lo que recibirían más de 10 millones
de pesos cada uno, lo cual significa-
ría un gasto de mil 647.6 millones

de pesos, es decir, 80 por ciento
del costo que tendría la elección,
estimado en 2 mil 45.9 millones
de pesos, informó el presidente del
Tribunal Superior de Justicia local

(TSJ), Rafael Guerra Álvarez.

Aunque no precisó el número
de magistrados que tendrían este

beneficio, aseguró que se les debe

otorgar independientemente de si

participan o no en la elección. Por
ello, reiteró su propuesta de que la
elección judicial se realice de ma-

nera gradual, porque "hacerlo en

un solo momento implicaría más de
mil 600 millones de pesos que se

tienen que pagar del erario, (...). Es
una obligación constitucional, esto

es: hay que pagárselos", recalcó,
Durante una mesa de trabajo con

diputados del Congreso capitalino,
explicó que el universo de jueces
para poner en funcionamiento la
reforma implicará más de 400 to-

gados (actualmente son 367).
Como parte de la implementación

de la reforma está la creación del

nuevo tribunal de disciplina, "quie-
re decir que todas las plazas de ma-

gistrados, así como el personal que
lo va a integrar, son plazas nuevas

por tanto tenemos que tener no só-
lo presupuesto de infraestructura,
sino de nómina totalmente".

Asimismo, se debe contemplar
la creación del órgano de adminis-
tración judicial y el órgano de dis-

ciplina, el cual actualmente es un

área de vigilancia del Consejo de la

Judicatura, y que tendrá cinco in-

tegrantes. Hoy día cada miembro
del consejo tiene entre 35 y 50 co-

laboradores que los asiste, los que
potencialmentepasarían al órgano,

con lo que algunos de los aspectos
de la reforma podrían realizarse a

costos compensados; no obstante,
recalcó la necesidad de dotarlos de
mobiliarioy tecnología.

En su exposición, Guerra
Álvarez reiteró que el Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México re-

quiere de más de 10 mil millones
de pesos para operar en 2025, pues
desde 2020 arrastra diversos pasi-
vos que alcanzan 760 millones de

pesos, la mayoría corresponden a

adeudos con proveedores de em-

presas "que invirtieron su dinero
con nosotrosyno les pagamos" por
falta de presupuesto.
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Lamentan fin de los
concursos de oposición
para elegir juzgadores
Esperan que la nueva escuela esté a la altura

CÉSAR ARELLANO GARCÍA

La nueva Escuela Nacional de For-
mación Judicial deberá asumir la

responsabilidad institucional de se-

guir proporcionando los servicios
de capacitación que ha realizado
hasta el día de hoy, aseguró el con-

sejero de la Judicatura José Alfonso
Montalvo Martínez.

Al participar en el encuentro

académico Retosyperspectivas de
la escuela judicial, el también pre-
sidente de la Comisión de Carrera
Judicial del Consejo de la Judicatu-

ra Federal (CJF) manifestó que la
formación continua de personas
oficiales, actuarias y secretarias
deberá ser el cimiento de quienes
presten el servicio de administra-
ción de justicia.

Durante el evento, realizado en el
marco de la presentación del infor-
me de actividades 2024 de la Escue-
la Federal de Formación Judicial,
consideró que tras la implementa-
ción total de la reforma judicial se

deberán invertir esfuerzos impor-
tantes en los distintos escalafones
de la carrera judicial y lamentó la

desaparición de los concursos de

oposición para titulares de juzgados
de distritoy tribunales de circuito.

Montalvo Martínez enfatizó que
desde la nueva escuela, que dejará
de ser federal para convertirse en

nacional por disposición legal, se

deberá seguir impulsando la defen-
sa de los valores fundamentales: la

independenciay la carrera judicial.
Afirmó que las instituciones deben
ser más grandes que las personas,
por lo que llamó a seguir trabajan-
do para mantener las aportaciones
al Poder Judicial de la Federación
realizadas por la Escuela Federal de
Formación Judicial.

"
Recuerdan que
la instrucción

frecuente es

cimiento de
buen servicios
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Privandudasante la oralidaden
los juicios civiles y familiares
Usuarios de las salas del TSJ-CDMX señalan que falta información para saber aplicarla; advierten

que serán insuficientes los jueces para atender los asuntos porque ya existe un rezago

DAVID FUENTES

.com mx

Para los usuarios de lassalas del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciu-
dad de México (TSJ-CDMX) el co-

mienzode la implementación
juicios orales en materia civil y fa-
miliar pasó desapercibido.

Advierten que hace falta mucha
información para que ellos -quie-
nes más la utilizan- se enteren de
los beneficios. "La verdad no séna-

da, no sé cuál puedaserelbeneficio
para nosotros, tengoun casoque
táatorado más de tresaños, eso ¿qué
dice?, ¿me beneficia?", cuestiona
Raúl aquienlenotificaronque nue-

vamente su audiencia se postergó.
El ir y venir de las personas

que tienen un juicio civil o mer-

cantil es el mismo de todos los
días en las salas ubicadas sobre
avenidaJuárez,en lazona centro
de la Ciudad de México.

Abogados de oficio corren,
quienes tienen atorados los ca-

SOS entranysalencon copias, do-

cumentos, caféyotras cosas que
saben son necesarias para quesu

expediente se resuelva.
"El problema es que a partir de

ahora empieza; es decir, que quie-
nes interponga una querella ahora

pues los van a tenerque solucionar
con los juiciosorales, peros metiste
un caso el 30 de noviembre te tocó
el sistema tradicional yahí, en ese

sistema hay millones de casos ato

rados. Luego,hastadondesé.no hay
más jueces, son los mismos los que
te van resolver todo", detalla Iván,
abogado de oficioque expica que
pera queel cambio se pueda perci-
bir de inmediato.

dediciembreycomoparte de
lareformapenal quese implementó
hace poco más de seis años en la
Ciudad de México, ahora se podrán
realizar juicios orales en materia ci-
vil familiar.

Rubros en los que al Poder Ju-
dicial local mantiene saturado la

impartición de justicia en la Ciu-
dad de México.

"No sé bien cómo funciona o

qué nosbeneficia nosotros. Llevo
tres años tratando de arreglar un

divorcioy la manutención de mis

hijas, pero hasta el momento no

hemos logrado nada, el papa de
ellas seescondeydiceque no tiene

dinero yestamos esperando a que

se pero
en eso estamos atorados y de esa

reforma dicen que todo debe ser

más rápido, eroquién sabeen qué
casos para cuáles.

"Ahora, no sé si ya todos los ex-

pedientes se van a resolver rápido,
osquetienen más nue-

vosqueentran, porquesi es así ima-

ginate a los que tenemos mucho
tiempo esperando, vamos a seguir
perdiendo tiempoyeso no es justo.
A nosotros, no sé en qué nos bene-
ficie todo eso de la reforma, pero
bueno, vamos a esperar qué pasa",
expuso Mariana.

Para el personal que adminis-
tra la justicia la oralidad en los

juicios civiles y mercantiles les

representa simplemente más

trabajo, preparación y capacita-
ción, pues dicen que ahora ten-

drán que atender dobles expe-
dientes.

"El problema es que no todos los

juzgados se prepararon para la ora-

lidad, hay mucho rezago en el sis-

tematradicionalcomo nosotrosy
nemos prioridad de sacar todos los
atrasados, pero también no pode-
mos dejar de atender todos los que
a partir de esta semana entren con

la oralidad", comentó bajo condi-
ción de anonimato un secretario de

uno de los juzgados más saturados
de avenida Juárez, sede de las salas
del Tribunal Superior de Justicia.

MARIANA

Demandante

"No sé bien cómo funciona 0 en qué nos
beneficia a nosotros. Llevo tres años
tratando de arreglar un divorcio y la
manutención de mis hijas
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ARRANCAN EN ESTADOS
REFORMA STAFF

En el primer día de la instala-

cion de los Consejos Locales

y Distritales del INE para la

elección del Poder Judicial, 14

organismos locales iniciaron el

proceso rumbo los comicios

que se llevarán cabo el próxi-
mo de junio de 2025.

Hasta ahora, Chiapas,
Colima, el Estado de México,
Guanajuato, Guerrero, Michoa-
cán. Nuevo León. Puebla, Que-

rétaro, Sonora. Tabasco, Vera-

cruz, YucatányZacatecas han

reportado instalación de

estos órganosdel INE.
De ellos. el Edomex es

el segundo con más puestos
(49) entre magistrados, jue-

ces ministros- que se vo-

tarán través de las urnas el

próximo año.
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#REFORMAJUDICIAL

INICIA
ANALISIS
FORMAL
Los poderes Ejecutivo, Legis-

lativo Judicial arrancaron con

el análisis de la Reforma Judi-

cial. Acordaron que respetarán
las actuales magistraturas y

jueces, al renovarse sólo los

espacios acéfalos.

En comisiones, iniciaron

los trabajos con la presencia
del consejero Jurídico, Jesús

George Zamora;el magistrado
presidente del Poder Judicial,
Ricardo Sodi Cuellar, el presi-
dente de la Junta de Coordi-

nación Política José Francisco

Vázquez Rodríguez, con miras

a que el dictamen se apruebe
el 20 de diciembre.

En total, se revisarán tres

iniciativas, las presentadas
individualmente por Morena

y PT, así como las que ambos

ingresaron junto al PVEM, hasta

la semana pasada.
Por otro lado, en entrevista

con Heraldo Radio, Sodi Cue-

llar destacó la importancia de

la colección "Rumbo al Bicen-

tenario" que da cuenta de los

200 años del Poder Judicial

mexiquensey de la fundación

del Edomex. GERARDO GARCÍA

FOTO: ESPECIAL

PODERES. Judicial y Le-

gislativo logran acuerdos.
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Será un capricho costoso: Marko Cortés

PAN ve elección de jueces como

"verdadero caos y un cochinero"
EL SENADOR señala que las prisas del Eje-
cutivo pone entre la espaday la pared al árbi-
tro electoral; enmienda va a causar la subor-
dinación del Judicial a otros poderes, dice MC

IPor Sergio Ramirez

sergio.ramirez@razon.com.mx

a oposición en el Senado ase-

L guró que la organización de la

elección de jueces, magistrados
y ministros es un verdadero

caos por las prisas del Ejecutivo federal

por imponerya a sus juzgadores, lo cual

se está convirtiendo en un "completo co-

chinero", y será la élite política quien los

elija, no los ciudadanos.
En entrevista con La Razón, Marko

Cortés Mendoza, senador del PAN, afir-

mó que con esta legislación "caprichosa"
lo que se hace es poner contra la espada
y la pared al Instituto Nacional Electoral

(INE), porque evidentemente no están

preparados para hacer un proceso así de

rápido como lo quiereel Ejecutivo.
"Dijimos que iba a ser un verdadero

caos organizar esta elección, además con

las prisas que trae el Ejecutivo federal

por imponerya asus jueces, lo único que
iban a hacer es un completo cochinero. Y

ahora esta legislación muy caprichosa lo

que hace es poner contra la espada y la

pared al INE", declaró.

En respuesta a los señalamientos de

algunos consejeros del INE a este dia-

rio respectoa la suma de vacíos legales,
dudas,pendientes y complicaciones de

la elección de juzgadores que deberán
resolver sobre la marcha, el panista dijo
que yase veía esta situación.

Opinó que este proceso extraordina-

rio impulsado por el expresidente An-

drés Manuel López Obrador, será "un

capricho muy costosoynada útil, al con-

trario, lo único que van a hacer es tirar

dinero yvulneraral Poder Judicial; todo

menos que vayamos a tener una justicia
más pronta y expedita, al contrario, más

costosa y más tortuosa".

Cuestionado en relación a las denun-

cias de juecesymagistrados de que algu-
nos aspirantes tienen antecedentes pe-
nales o están ligados al partido Morena,
el senador porMichoacán manifestóque
su partido lo anticipó desde el principio
de esta reforma judicial.

"Ahíse van adesenmascarar de muchi-

simos que tienen cargo partidistayobvia-
mente lo que buscan erameterse alPoder

Judicial, mucha gente muy metida en

Morena. Esto lo anticipamos, lo dijimos
varias veces que iba a ocurriry lamenta-
blemente está ocurriendo", añadió.

A pregunta expresa sobre las declara-
ciones del magistrado Juan José Olvera

de que un día antes de la votación de

la reforma judicial se perdonó la orden

de aprehensión en contra del senador

Miguel Ángel Yunes Márquez, Marko
Cortés aseguró: "Digamos que es parte
de los pagos que va a estar recibiendo

por su sometimiento permanente y por
haberle dado, junto con el senador de

Movimiento Ciudadano y los dos del

PRD, esa mayoría artificial al grupo ma-

yoritario".
Por separado, el coordinador de Mo-

vimiento Ciudadano en el Senado, Cle-

mente Castañeda, coincidió que en to-

das las etapas de esta discusión que ésta

no era la reforma que necesita el país;
detrás está el capricho y el intento por
capturar políticamente al Poder Judicial.

"No hay manera de sostener, en un

sano juicio, que esta reforma pueda me-

jorar de manera esencial el sistema de

impartición de justicia. Nada garantiza
que la elección popular de jueces, ma-

gistrados y ministros y ministras en au-

tomático vaya a resolver los problemas
que aquejan al sistema judicial.

"Al contrario, lo que vamos a provo-
car es la dependencia, la subordinación

y el clientelismo del Poder Judicial al

poder político, al poder del Ejecutivo, al

poder del Legislativo porque de eso se

trata en realidad un proceso de elección

de esta naturaleza", sostuvo Castañeda

Hoeflich.

LA MINISTRA de la SCJN,

EL Yasmin Esquivel, dijo
que está garantizada la

DATO transparencia en la elección,
ydescartó injerencias de

ningúngrupo o partido.

EL TIP
LAASOCIA-
CIÓN de Jueces

y Magistrados
adelantó que "ja-
más aceptarán"
la elección de

juzgadores.

LLAMÓ los DIJIMOS
ciudadanos a QUE iba ser

no creerse el cuento un verdadero caos

de que van a elegir al organizar esta elec-
nuevo Poder Judicial, ción (y) con las prisas
porque lo va a hacer lo único que iban a

la élite política que hacer es un completo
hoy gobierna" cochinero. Pone

contra la espada y la
CLEMENTE pared al INE"
CASTAÑEDA
Coordinador de MARKO CORTÉS
senadores del PAN Senador del PAN
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CONFERENCIA MATUTINA
DE LOS JUECES

MAGISTRADOS en su conferencia "contramañanera", ayer.
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Pide PJ mil 646 mdp
sólo para jubilaciones

EDUARDO CEDILLO

El presidente del Tribunal
Superior de Justicia, Ra-
fael Guerra, afirmó que para
cumplir con la jubilación de

magistrados como parte de
la reforma judicial se reque-
rirán más de mil 646 millo-
nes de pesos.

'Constitucionalmente
trae un haber de retiro de

magistrados ese haber de
retiro de magistrados sola-
mente implica para los que
están por retirarse. para reti-

rarse, ya para jubilarse, ingre-
sen no la elección popu-
lar. requiere más de mil 646
millones de pesos", destacó.

Guerra acudió ayer al

Congreso de la Ciudad de
México para presentar su

proyecto de paquete presu-
puestal para 2025.

Ahí informó sobre un al-

za en el monto debido a las
recientes reformas que afec-
tarán directamente al Poder
Judicial de la CDMX.

En total. planteó un techo

presupuestal de 17 mil 981 mi-

llones de pesos para 2025.
Parte esencial del gas-

to, explicó, deberá ser des-
tinado para las liquidaciones,
además de los otros proce-
SOS operativos que implica
cambio. También indicó que
las nuevas plazas no genera-
rán gasto, pues son vacantes

que quedarán libres gracias
los jubilados.

"Al haber de retiro, es

constitucional. Esto es: hay
que pagárselos haciendo un

ejercicio, aproximadamente,
de cada magistrado estamos
hablando de 10 millones por
cada uno". dijo, tras afirmar

que debe hacerse gradual el
cambio.

Durante su exposición,
informó que para el año que
está por cerrar se solicitaron
16 millones de pesos para el
fortalecimiento del sistema
de justicia oral en materia ci-
vil. mercantil. familiary penal,
así como la creación de juzga-
dos de tutela de derechos hu-

manos y juzgados laborales.

Sin embargo, sólo le die-
ron 6 mil millones 800 mil

pesos, por lo que ninguna de
estas metas se alcanzó.

También afirmó que los

presupuestos la baja han
hecho que el Tribunal arras-

tre pasivos por 760.5 millones
de pesos.

En 2023, por déficit en

recursos, se empleó una frac-
ción del presupuesto para el
2024 por 209.1 millones de

pesos. Este año sigue la mis-

ma situaciónyel Tribunalya
solicitó recursos adicionales

que representan una amplia-
cion líquida de 816.8 millones
de pesos.

"Lo que va permitir rea-

lizaren tiempo forma el pa-
go de las nóminas de diciem-
bre y prestaciones de fin de
año". explicó Guerra.
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Buscarán culpar al INE por fracaso, prevén
I Por Ulises Soriano

ulises.soriano@razon.com.mx

PERSONAS JUZGADORASmanifesta-
ron su preocupación ante la existencia
de lo que consideraron un "juego per-
verso", en el que, aseguraron, se preten-
de culpar al Instituto Nacional Electoral

(INE) ante un posible fracaso de las elec-

ciones judiciales. Señalaron que el árbi-

tro no tiene recursos ni capacidad para
realizar la elección judicial, por lo que
advirtieron, los comicios son la crónica

de "un fracaso anunciado".

Durante la "contramañanera" judicial,
la magistrada Julia María del Carmen

aseguró que existe un "juego perverso"
en medio de la implementación de la

elección de jueces, magistrados y mi-

nistros de 2025, pues el presupuesto
asignado no es suficiente.

"Hay quien advierte incluso un jue-
go perverso. Pónganse a pensar: el día

que la elección fracase, el día que no

sean suficientes los 18 mil millones de

pesos que ya se van a destinar y, no son

suficientes, entonces cuestionémonos

cuánto serían suficiente para llevar a

cabo una elección de esta magnitud",
consideró.

Es claro, señaló, que el INE no cuenta

con los recursos necesarios para la im-

plementación de la elección, además de

asegurar que el "día que fracasase, el día

que no sean el éxito que han pregonado
por todos lados, ¿a quién le van a echar

la culpa? Al1 INE".

Explicó que dicho organismo es una

"institución ciudadana que ha servido

como árbitro para organizar, contar vo-

tos, para llevar a cabo las elecciones. Y

ese día (las autoridades) van a tener la

posibilidad también, porque ya lo esta-

ban haciendo, de cuestionar la eficacia

y la pertinencia, la permanencia misma

del INE".

Advirtió que la elección judicial, sin el

presupuestonecesario, "es la crónica de

un fracaso anunciado", pues tampoco
existe una definición de cómo es que se

hará la distribución de la elección, pues
los distritos electorales son distintos a

los circuitos que tiene el Poder Judicial.

"Pensemos en los pueblos en las ran-

cherías y todo eso, esa gente verdadera-

mente va a tenercondiciones paranom-

brar a sus personas juzgadoras, puesva a

ser prácticamente imposible", señaló la

magistrada Julia María del Carmen.
Señaló que la "esperanza es que en

algún momento recapaciten, alguien
tendrá que hacer prevalecer el Estado

de derecho. Lo que está en riesgo es la

subsistencia misma de la sociedad or-

denada, donde se den cauces legales a

estos problemas sociales. La autoridad

lo que no está viendo es que está aca-

bando su propia fosa".

En su oportunidad, la magistrada
Edna Lorena Hernández recordó que
existen alrededor de mil 500 juicios de

amparo y 500 suspensiones contra el

proceso,yseñaló que el árbitro electoral
debe acatar los recursos interpuestos y
no comprometer la transparencia de la

elección.
"Nunca hemos entendido cuál es la

prisa, por qué tanta urgencia de llevar
a cabo la reforma cuando tenía que ha-
berse respaldado con estudios serios

técnicos", dijo.
Asimismo, pidió que se cuide a los

miembros de los Comités de Evaluación

de los distintos poderes, pues conside-

róque "podríamos advertir el trabajo de

la revisión de las listas de cada comité,

para advertir cada selección".

HAY QUIEN advierte incluso un juego
perverso. Pónganse a pensar: el día que

la elección fracase, el día que no sean el éxito

que han pregonado por todos lados, ¿a quién le

van a echar la culpa? ALINE"

JULIA MARÍA DEL CARMEN

Magistrada

NUNCA HEMOS entendido cuál es la

prisa, por qué tanta urgencia de llevar
a cabo la reforma cuando tenía que haberse

respaldado con estudios serios técnicos"

EDNA LORENA HERNÁNDEZ
Magistrada
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Validará
la SEP
títulos de
candidatos
a jueces

DE LA REDACCIÓN

El comité de evaluación del
Poder Legislativo suscribió un

convenio de colaboración con

la Dirección General de Profe-
siones (DGP) de la Secretaría de
Educación Pública (SEP), con el

fin de que verifique los títulos y
las cédulas profesionales de los

aspirantes a ocupar una plaza
de juez, ministro o magistrado.

El objetivo es dar mayor cer-

teza al proceso electivo de can-

didaturas a cargos del Poder
Judicial de la Federación, abo-
nar a la transparencia ybrindar

mayorcertidumbre a los propios
participantes, explicó el comité,
elcual se encuentra actualmen-
te en la fase de revisión de los
documentos enviados por los
aspirantes.

Maribel Concepción Méndez
de Lara, integrante de la ins-
tancia evaluadora legislativa, y
el titular de la DGP, José Omar
Sánchez Molina, acordaron el
envío de la documentación a

esta última dependencia para
validar los títulosy cédulas pro-
fesionales de las personas que se

inscribierona la contienda, tan-

to de manera presencial como

a través del portal digital y vía
correo electrónico.

Seguridady
transparencia

Méndez de Lara declaró en un

comunicado que la verificación

por parte de la DGP ayudará a

tener la seguridad de que las

personas registradas cumplan
de manera cabal con los requi-
sitos de elegibilidad y puedan
avanzar a la siguiente etapa del

proceso.
En esa nueva fase, los inte-

grantes del comité determina-
rán la idoneidad de los intere-
sados en los cargos, para lo que
se valorarán sus conocimientos
técnicos, su honestidad y bue-
na fama pública, competencia
y antecedentes académicos, así
como el ejercicio de la actividad
jurídica.

Por su lado, el coordinador de
los senadores morenistas, Adán

Augusto López Hernández, des-
tacó que en el proceso electivo
de los nuevos juzgadores están

participando jueces.
Luego de quealgunos juristas

insistieron en que la reformaju-
dicial aún enfrenta muchos am-

parosypor tanto no se le puede
considerar un hecho, sostuvo

que esas son posiciones políti-
cas que no tienen nada que ver

con lo jurídico. Tan es así, que
muchísimos juzgadores van a

participar ya en el proceso.
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EXIGEN "CLARIDAD JURÍDICA"

Banqueros piden a diputados
certidumbre en elección en PJ

El morenista Sergio
Gutiérrez se reúne con

miembros de la ABM

para explicar reformas

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

LaAsociación de BancosdeMéxico

(ABM) pidióa laCámara deDiputa-
dos"certidumbrey transparencia"
enl implementaci de

enlaelección delPoder Judicial, in-
formóel diputadoSergioGutiérrez.

Elpresidente de la MesaDirecti-

va de laCámarabaja indicó que se

reuniócon losbanqueros para con-

versarsobre ésta y otras reformas

aprobadasporMorenaysusaliados.
El legislador precisó que los

banqueros-encabezados porJulio
Carranza Bolívar, presidente del
Comité de Dirección de la ABM-

pidieron claridad jurídica en estas

reformas, más información sobre
sus alcancesysu aplicación.

Aseguróque los bancos le infor-
maronquecuentanconunpaquete

decréditosqueponenadisposición
de empresariospara activar las in-

versiones en elpaís.
Luego de un encuentroprivado

efectuado en elClubde Banqueros,
diputadoGutiérrezLuna comentó

que elinterésque teníaneraelde te-

nerunacomunicación connosotros,

para ir teniendo conocimiento de

primeramanoycerteza sobre refor-
mas quese hanvenidoaprobando".

"Platicamos de la reforma al
PoderJudicial, les expliqué cómo

viene esta etapa de mecanismos

y de preselección de aspirantes y

luegocómo se va adar la elección",
precisó, al indicarque a la reunión

acudieron DanielBecker Feldman

yRegina García Cuéllar, vicepresi-
dente directorageneral delComité
de Dirección de la ABM, además
de Fernando Solís CámarayJavier
Medina Medina, presidentes de la
Comisión deComunicaciónyEnla-

ce Legislativode laABM.

"Leshabléde la reformaalPoder

Judicial decómosíva acontribuir

a que siga habiendo certeza en los

esquemas de impartición de justi-
cia que para ellos es importante",

sostuvo.

"Fueuna reuniónmuyproducti-
va con ladirectivade laAsociación
MexicanadeBanqueros, donde tra-

tamosvarios temas yo creo que el
más relevante fue el de la disponi-
bilidad que tienen de dinero para
inyectar en elmercado a través de

créditos", dijo.
Insistió en que "ellos están en

esta posición de podercontribuir

en esa partedemanera inmediata,
comentaron los datos de cómo ha
crecido el créditoen Méxicoalsec-

torempresarial, cómo lasPymeses-

tánsiendo fondeadaspor losbancos

y también el crédito al consumo".
"Esmuy importanteeltemadel

créditoalconsumoy cómoellos

guenen la idea de inyectardinero,
de ladisponibilidad que tienen ellos

digamos deefectivo parapoder ac-

tivar inversiones en México, sobre

temasdel nearshoring, de Pymes
también deconsumo", indicó.

Plantearon también que "ha

bajado lamorosidad, que hay indi-
cadores de que, en México, lagente
está pagando, cumpliendo con los

pagosa los créditos tantoconsumo

como empresariales, que esas son

buenascifras,buenas noticiaspara
la economía enMéxico".

Encuentro. Representantes de la ABM se reunieron con Sergio Gutiérrez Luna, layer.
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La nueva era

de la justicia
en México

Durante los últimos años, An-

drés Manuel López Obrador

(ahora expresidente) sus alia-

dos han señalado al Poder Ju-

dicial como responsable de

impunidad. Acusaron jue-
ces de liberar personas tra-

vés de prácticas corruptasyno

del debido proceso. Por ello.

la polémica reforma al PJ. aho-

ra contempla que magistrados,
ministros jueces sean elegi-
dos por elvoto popular, y no por

examenes profesionales, ade-

más de la elección por parte de

Poder Ejecutivo del Senado.

De Redacción

La segunda fue la vencida Foto Archivo Elizabeth Velazquez

En febrero de 2024, la primera iniciativa de reforma al Poder Judicial fue rechazada, sin

embargo, tras las elecciones de junio, Morena y sus aliados lograron la mayoría calificada
en la Cámara de Diputados y quedaron cerca en el Senado. López Obrador envió nue-

vamente en septiembre su propuesta de reforma y fue aprobada gracias al voto "traidor"
del entonces senador panista Miguel Ángel Yunes Márquez.
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2
Foto Archivo ReutersDebates judiciales

En junio iniciaron los nueve foros nacionales para analizar

y debatin la reforma al Poder Judicial Participaron
diputados, ministros de la Suprema Corte, académicos de

la Universidad Nacional Autónoma de México, así como

profesionales vinculados con el Derecho y la Justicia de las

32 entidades. Al concluir, los expertos aseguraron que no

fueron escuchados.

3
Foto: Archivo Pavel JuradoSe van a paro

El primer minuto del 19 de agosto, al menos 3 mil 500 traba-

jadores del PJ iniciaron un paro nacional indefinido. Un gru-

po cerró el Palacio de Justicia de San Lázaro, en la Ciudad
de México. Sólo atendían casos urgentes que llegaban a la

Defensoría Pública y juicios penales, además de emitir órde-

nes de captura. El paro se extendió a 28 estados y el 23 de

octubre, el Consejo de la Judicatura determinó concluirlo.

Críticas de

EU y Canadá

Los embajadores
de EU Canadá en

México, Ken Sala-

zar Graeme Clark,
respectivamente,
coincidieron en que su

aprobación amenaza-

ría la relación comercial

yalteraría la estabilidad
de inversión además
del riesgo a la demo- 4
cracia mexicana.

Foto:Archivo ElizabethVelazquez

Resistencia

a la reforma

Partidos políticos de

oposiciónymagistra-
dos presentaron más

de 340 recursos ante

el TEPJF contra diver-

sas acciones para la

elección de jueces,
magistrados y minis-

tros en 2025 Sin

5 embargo, no hay plazo
para resolverlos

Foto: Archivo Reuters

En manos

del azar

de octubre, el Se-

nado aplicó el proce-
SO de insaculación que
definió las 850 pla-
zas de juzgadores que
serán elegidas por el

pueblo en 2025. En el
sorteo se destituyó de

facto 711 jueces y ma-

gistrados titulares.
Foto: Archivo Elizabeth Velázquez

El ministro

"traidor"

El ministro González Al-

cántara presentó un

proyecto para invali-

dar algunos puntos de

la reforma El de no-

viembre, Alberto Pérez

Dayán rompió el blo-

que de 8 ministrosy

7 voto favor para mante-

nerla como estaba.
Foto:Archivo Mateo Reyes
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